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Los artículos, avisos y reclama-. 
cio-es se remitirán á la Reducción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanuéoá, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

3 de Agosto de
1847.

Se Suscribe á este periódico en la 
Imprenta y libre.ria, de 1 illauucya, 
Plaza Maior, núm.° 2, á !, es. ai 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un alio.

numero

■;'d

'Mn

gorierno superior político di$ esta provincia.

ARTICULO DE OElClO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. G.)y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 92.
El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 

Reino me dice con [echa 22 del mes actual lo que 
sigue:

»E1 artículo 42 de la ley de 8 de Enero de 
1845 impone á los Diputados provinciales la obliga
ción de concurrir á la capital de la provincia, siem
pre que fuere legítimamente convocada la Diputa
ción. Para que esta disposición pueda tener el de
bido cumplimiento, se ha servido mandar S. M. que 
siempre que los Diputados provinciales se ausenten 
de su ordinaria residencia, lo participen al Gefe po
lítico respectivo noticiándole al punto á que se di
rigen, asi como su regreso. Al mismo tiempo ha te
nido á bien mandar S. M. que siempre que esa Di
putación se reuna ya sea ordinaria, ya estraordina- 
riamente, dé V. S. cuenta á este Ministerio del dia 
en que lo verifique, asi como del en que termine la 
reunión , ospresando los Diputados que hubiesen 
Concurrido y el motivo de los que no lo hubiesen

hecho. De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

F he acordado que se publique en el Boletín 
oficial para los efectos correspondientes. Burgos 29 
de Julio de 1847.=Francisco del Busto.

Número 93.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, me dice con fecha 24 del mes actual lo si^ 
guíente:

«Teniendo en consideración S. M. la Reina 
las ventajas que reportarán la Administración y muy 
particularmente los ayuntamientos de los pueblos de 
tener reunida en pocos volúmenes una colección 
completa de todas las leyes, decretos," Reales órde- 
nes y reglamentos que tengan relación con la orga
nización y atribuciones de las municipalidades se ha 
dignado autorizar por Real orden de esta misma fe
cha á D. Tomas García Luna para publicar este im
portante trabajo Con el título de Boletín oficial re
copilado. =S. M. se ha dignado mandar con este 
motivo lo siguiente: 1." La obra titulada Boletín ofi
cial recopilado deberá constar de tres tomos en 
cuarto abultado de buen papel é impresión. 2.° El 
primer tomo deberá publicarse dentro de un mes, 
contando desde esta misma fecha; los dos restos en 
un plazo de tres meses. 3.° Todos los ayuntamien
tos deberán suscribirse á esta obra, incluyendo su 
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coste en el presupuesto municipal, en cuyas cuen
tas Ies será abonado. 4-.° El precio de la obra será 
de cien reales, los cuales se pagarán la mitad al 
primer tomo y la otra mitad al concluir la obra.= 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.

E he acordado insertarlo en el Boletín oficial 
de la provincia, para que se cumpla por todos los 
Ayuntamientos de la misma. Burgos 29 de Julio de 
1817.^Francisco del Busto.

Número g 4«

El Sr. Director general de instrucción pública con fecha 9 
del actual me dice lo que sigue:

» En 5 de Mayo de 1 8-4-5 se romunicó al G efe político de 
Gerona por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
la Real (irden siguiente—Dada cuenta á S. M. del oficio de 
V. S. de G de Abril último, por el que accediendo á las repeli
das instancias de esa Diputación provincial, solicita se declare á 
quien corresponde el examen y aprobación de los agrimenso
res, despues de promulgada la nueva ley de Diputaciones pro- 
viir ialcs, á las cuales pertenecía antes el conocimiento y resolu
ción de esta clase de negocios; teniendo en consideración que el 
examen y aprobación de los agrimensores es un acto de pura ad
ministración, que semejantes actos son de la esclusiva competen
cia del Gobierno y de modo ninguno de las Corporaciones po
pulares, como son las Diputaciones, las cuales están limitadas en 
sus atribuciones á los términos prescritos por la ley de 8 de 
Enero último, que nada previene en el particular; por todas 
■estas razones se ha servido S. M. mandar se díga á V. S. co
mo de su Real orden lo cgecuto, que á los Gefes políticos en 
sus respectivas provincias corresponde instruir y resolver los es
pedientes sobre el examen y aprobación de los agrimensores. 1 o 
que traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
pbboinsia á los efectos consiguientes. Burgos 29 de Julio de 1847. 
izsFrancisco del Busto.

Número 95.

El Sr. Gefc politico de Santander con fecha 26 del actual me 
dice lo que sigue:

» El Excmo. Sr. Ministro de comercio, instrucción y obras
públicas en Pical orden de 11 de Mayo último me dijo lo si- 
guienle:=La Reina (o. d. c.) de conformidad con lo informado 
por V. S. y demas que resulta del espediente del particular, se 
ha servido conceder su Real permiso al ayuntamiento de Pena- 
gos, en esa provincia, para que pueda celebrar una feria en los
dias i, 2 y 3 de Setiembre de cado ano. De Real orden lo di
go para su conocimiento y demas efectos consiguientes; en la 

nteligencia que co.n osla misma fecha, se pone dicha gracia en 
noticia del ministerio de Hacienda para que obre los correspon
dientes efectos.=Lo que tengo el honor de transcribir á V. S- 
rogándole se sirva mandar se inserte la expresada Real orden 
en el l’olelin oficia! de esfa^ provincia para conocimiento de los 
que se dedican al tráfico del ganado mular.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta 
provincia para que llegue d noticia de sus habitantes. Burgos 
29 de Julio de 1 847.—Francisco del Busto.

Número 97.

Los Alcaldes y dependientes de P. y S. P. procederán á la 
captura del soldado desertor Julián Roscara, cuyas senas se es- 
presa n á continuación, y verificada que sea le remitirán á este 
Gobierno político con toda seguridad. Burgos 29 de Julio de 
1 847-=Francisco del Busto.

Edad 22 años, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, co
lor sano, nariz regular, barba nada, boca regular.

CAPITANIA GENERAL DE HUi'GOS.
ESTADO MAYOR.

' .................... '

SS. Gefes y Oficiales en situcion de reemplazo.
Al cesar en la habilitación que por tanto tiem

po he desempeñado faltaría á mi deber si no mani
festara á lodos mi atento agradecimiento por la ilimi
tada confianza que depositaron en mí, y de la que 
no habrán sido defraudados, puesto que el mayor ‘ 
producto que saco de este envidioso cargo, es la 
satisfacción de haber administrado cumplidamente 
sus intereses. Pero entretanto, me vindico de la 
infame calumnia que con siniestra intención mo han 
inventado , y que no tiene conexión con la clase, 
y sin perjuicio de remitir á cada uno de los que 
tengan alcances su ajuste final á la conclusión de las 
cuentas, cualquiera que tenga duda, ó que hacer al
guna reclamación de sus haberes con tal que éstos 
no correspondan á los meses de Junio, Julio y Agos
to de 18i5 que las oficinas militares han dejado de 
satisfacer, pueden dirigirse á mi con la confianza 
de que como siempre encontrarán pronto á satisfa
cerlos, al compañero y mas amigo de todos. Burgos 
31 de Julio de 18l7.=Blas Sánchez.—EÍ Capitán 
de E. M., Benigno de la Vega.

En el pueblo de Villasanlc, merindad de Montija, se lia re
cogido una novilla de 3 á 4 años, la. cual se habla estragado, 
ignorándose á quien pueda pertenecer.
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Lo qnése anuncia en el Boletín oficial de la provincia para 

que llegue á ronociiiiienlo del dueño de dicha novilla. Burgos 
Julio 29 de '1'847.

Esta iiasiflB «le Frisases paraeloa* de Mar
tin González, se ha establecido un almacén dé Aguardientes á 
los precios que se espresan:

De 20 grados á 22 rs.
De 18 id. á 20
De 1 6 id. á 16 •

. V , i v !> '. '■ •'

Se laaBBa varante la inlaaa de Eis'njaní» 
de la villa de Alinas en el partido de Salas de los Infantes, 
su dotación 'anual consiste en 80 fanegas de trigo común re
cogido por el, ó el ayuntamiento en Setiembre de cada un 
año según le conviniese, 4oo rs. en dinero, i5 carros de leña, 
casa de valdr, libre de contribución cscepto la del subsidio, y se 
le permite pasto para una caballería donde los demas vecinos. 
J.os aspirantes dirijirán sus solicitudes al ayuntamiento del 
mismo francas de porte y en el término de un mes.

Se EaaHasi vaca Bates Sas escuelas epie á 
continuación se espresan: La de Víllasana dotada i56o reales 
La de Sopenano en 800, las de Concejero, l.eciñana, Medianas 
Berron', de .Bortedo, Angulo, Tercio, la Llana de Santiago y 
Vellejo, doladas cada una de ellas en 5oo. rs. anuales.

Los aspirantes á cualquiera de estas diez escuelas , dirigi
rán sus soli- iludes en el papel del sello correspondiente francas 
V documentadas á esta secretaria en el término de un mes á 
contar desde (a publicación de este anuncio en el Boletín oficial. 
P. A. D. L. C. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

. bn iTÍlitr api > sil 
ch .. ■.í:-

PROVIDA»,' INTELIGENCIA, ACTIVIDAD.
_____
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de los individuos de que se comporte

EL COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID,

CON ESfRESlON DE SÜS FUNDADORES

-V. I ■■ o! do i > rnpmq >. lí uv." ■- - j iirt. ' -1 í tr-rt

y de los incorporados posteriormente hasta 20 de

Mayo de 184-7.

ADVERTENCIA.
—

<í<> ' '• i1- ; i ir *. * «••> ví ‘>i* • *. " • ¿I é

Por Real despacho de 12 de abril de 1847, conformán
dose S. M. con el parecer del tribunal supremo de Justicia, y 
con el del consejo Real, se ha servida autorizar y aprobar la 
erección y establecimiento del colegio de agentes de negocios de 
de Madrid y las ordenanzas con que se ha de regir y gober
nar, bajo los bases siguientes:

1. a Dejar á los que ejerzan esta profesión la libertad de 
ingresar ó no en él.

2. a Exigir á los que lo hagan las circunlancias de morali
dad, capacidad é inteligencia, probidad, buena conducta y abono1

3. a Poner en conocimiento del público la existencia de la
asociación, haciendo uso de la imprenta y de los demás medios 
lícitos que se consideren oportunos, á fin de qqe la cualidad de" 
asociados sea una garantía para el que necesite elegir agente.

Otra. En la imposibilidad de observar en índice alfabéti
co el orden con que han tenido ingreso los colegiados, se designa 
por numeración marginal.

UNTA DE GOBIERNO.I -■ . . - J V I . ÍI I.

' fii-fl metent flYoLník ')
Presidente. Viéc-Presidente.

D. Manuel de Bárbara. D. Manuel Anduaga.

Inspectores.

t.° D. Isidoro Caro. 3C I). Julián Ortiz de Lanza gorta
2.0 D. Leoncio Mejía y Dávila. 4-° D. Santiago Pcñarocha.

Contador. Vico-Contador»
1 .‘Ilf, ><[ 5 >.!<<.; 11 ", .'ICO ' fx ' I X2ni.ll,id i ;

D. Joaquín Carvajal y Trcjo. D. Martin Atiehza.

Tesorero. Archivero.

D. Manuel Maria Alvarez. D. Silbestre Manuel Ibañez.

Seeretarlos.

l.°  D. Fernando Hidalgo Saavedra.
2.0 Ignacio de la Sola.

’ .xá á ti) oiam«q 1 '.
Ésa minadores.

(i.° D. Antonio Gutiérrez González, Presidente. 
2.0 D. José Keyscr.

1. tuiu.1... 3.° I). Miguel Plasard.
j 4'° D. Ramón Francisco López.
I 5.° I). Pedro Andrés Galvis, secretario,
í 6.° I). Eustaquio Soriano, Presidente.
1 7<° I). Fructuoso Bel Irán del Rey.

2.a terna...< 8.° D. Miguel Antonio Alarcon»
1 g.° I). Pedro García Torera.
[io.° D. Manuel Maestre S. Román. Secretario.

Suplentes.

t.° D. Ceferino Soto. 2.0 D. Ignacio Asensio.

----------------------—^.»^=7—

46 Aguado y Briones (D. Joaquín), calle de Jüanelo, lo.
2o Alarcon (I). Miguel Antonio), calle de Esparteros, 12.
5a Alonso (I). José María), calle de Atocha, 18.

9 Alvarez (D. Manuel Maria), calle de la Cruz, 20 y 11«
2 Anduaga (D. Manuel), calle del Principe, ti.

42 Arana (I). José Manuel), calle de Trugillos, 3.
2.4 Asensio (D. Ignacio Maria), calle de Silva, 16.

8 Alienza (D. Martin), calle de Preciados, 70.
1 Bárbara (D. Manuel), calle de Toledo, 4°*

aíüZi ‘ ■ -7-"- -====='
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53 Bastida (D. Carlos de la), calle de la Flora, i.
ig Bellran del Pxey (I). Fructuoso), calle de Hortalcza, 72.
47 Boada (D. Robusliauo), calle del León, to.
35 Briz y Muñoz(I). Juan),calle de laConccpeion Gerónima, rg 
5z Cano Obregon (D. Genaro), calle del León, 5.

3 Caro (D. Isidoro), plaza de las Cortes, 2.
5g Caro y Orliz (D. Manuel), calle de la Abada, 19.

7 Carbajal y Trejo (D. Joaquin) plazuela y casa del Conde 

Miranda, 3.
43 Corral (O. Andrés), calle del Carmen, 43.
3a Crespo (D. Pedro), ralle del Burro, 12.
a-, Escalar (D. Santiago), calle de Postas, 82.
29 Esteban y Maza (I). Victorino), calle del Carmen, 48.
5o Gago (D. Raimundo), calle .le la Union, to y 12.
44 Galludo (D. Pascual), calle de Preciados, 70.
17 Galvís (I). Pedro Andrés), ralle de Carretas, 3g.
21 García Teresa (I). Pedro), calle de Horlaleza. 17.
35 González Zurbano (I). Miguel), calle de Toledo, 81.
,3 Gutiérrez González (I). Antonio), calle de la Amnistía, 12.
1 1 Hidalgo Saavedra (D. Fernando), calle ancha de Majaderilos 2 
1 i Ibañ'ez (D. Silvestre Manud), travesía de Bringas 1.
45 Jiménez (D. Gabriel), calle angosta de S. Bernardo 35.
i4 Keyser (D. José), Corredera de S. Pablo, 22.
iG López (D. Ramón Francisco), cali.: da la Zarza, 8.
22 Maestre y S. Román (0. Manuel), ralle Mayor, 45.

4 Megía y Dávilla (D. Leoncio), calle de la Magdalena, 28 
2G Muro (D. Pedro), calle de las Veneras, 7.
36 Orliz y López (D. Juan José), calle de la Abada, 19.

5 Orliz de Lanzagorta (D. Julián), calle de la Cabeza, 8.
4t Paunero (I). Bernardo), calle del (.armen, 36 y 08.
38 Peiron (D. Faustino), calle de la Encomienda, 9.

6 Períarrocha (I). Santiago), plazuela del Angel, 4»
30 Piedra (D. Gregorio de la), carrera de S. Gerónimo, 7.
48 Pinta (I). Ro trigo de la), Costanilla dejos Desamparados g.
i5 Plasard y Campillo (D. Miguel), calle de la Magdalena, 1. 
3g PÜelles (D. Felipe), calle del Galo, 4.
3y Rueda "y Tejada (1). Dámaso), ralle del Mesón de Paredes 21
4o Ruiz Malo (D. Miguel), calle angosta de S. Bernardo, 3.
34 Salanueva (D. Santiago), calle dél Arenal, 12.
3i Sardinero y Salinero (D. Gabriel), calle de Tintoreros, 3. 
a5 Soliveres (D. Gaspar), Carrera de S. Francisco, casa chica

de Villafranca.
18 Suriano (D. Eustaquio), calle de las Huertas, 3y.
12 Sola (D. Ignacio de la), plaza de Isabel II, 5.
23 Solo y Heredia (I). Cefcrino, calle de la Visitación, 17.
28 Tro é Ibars (D. Jaime), Cava de S. Miguel, 8.
54 Va'.des (D. Antonio María), calle de la Magdalena, 22.

INCORPORADOS P0STER10MENTE.

7 1 Aguilar (D. Manuel), calle del Duque de Nágera, 3.
28 Alvarez (I). José Benito), calle del León 1 1.
65 Alvarez (D. Ildefonso Alejandro), plaza de las Corles, 8. 

56 Amer y Mas (D. Juan), calle de la Flor baja, t 6. 
y4 Cani llas y Folios (D. Francisco), calle del Lobo, 5.
60 Castro (I). Juan Francisco), calle del Desengaño, 12.
70 Faqninilo (I). .losé), calle del Mesón de Paredes, 1 4- 

\
67 Fernandez de los Ríos (D. Manuel), calle de .lacomelrezo, 26.
55 Fernandez (D. Mariano Rafael), calle de Preciados, 74.
68 Fraile (I). Vicente), ralle del Sacramento, 10.
7.3 García Herrera (D. Francisco), calle de S. Agustín, 4-
63 Gil (D. Mariano), calle de la lechuga, 5.
62 PadiPa (!). Luis Antonio), calle de las Huertas, 7.
72 Pérez (1). Felipe), calle de la Independen, ia, 3.
6 i Polo (I). Santiago Ramón), Cava Bar.", 19.
78 Posadas(I). Silvestre Antonio) Costanilla de los Angeles 3 y 5
5y Rodrigo.'z López (i). Francisco), calle del Reloj, 6.
66 Solilla (D. Alonso de la), calle de Jqanelo, 16.
69 Un’sain (D. Manel Francisco), Corredera de S. Pablo, ¡4
6g Zuíira (D. José Valenlin), calle del P.z, 28.

I ¡ib oip'i.ó; .-.Hivc. ir. Sáii’ikr, - iii.ri; z'ilpr.aíq-r. 20.1
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DE LA ECONOMIA RURAL.■ Oí!l t! rcp.f.ál-t r,.l

Por otra paite una ley fisiológica generalmente admitida, 
es la tendencia que tienen todos los animales á parecerse á sus 
padres, no solo de un mudo general, sino que también en las 
particularidades que pueden distinguir á estos últimos. Todos los 
individuos de una misma especie no poseen á igual grado todas 
las cualidades físicas, instintivas &c. de que cada uno está dota
do; por el ejercicio ó por el influjo de condiciones físicas pode
mos desarrollar tal ó cual facultad y aumentar en su consecuen
cia estas diferencias. De aquí el que pueden modificarse las ra
zas hasta ciertos límites obrando sobre las cualidades heredita
rias de los hijos, como se ha hecho con las de los padres; dán - 
dose en cada nueva generación un paso mas hacia el objeto pro
puesto; así es como se han conseguido tantas razas romo se po
seen entre los animales domésticos, y que aun podrían aumen
tarse segu_n el gusto individual y necesidades respectivas de los 
países, ya en lo relativo á la conformación, ya en lo pertene
ciente á sus cualidades.

Usos de los animales domésticos despues de su muerte y dé la 
duración de su oida.

Es muy raro dejar el que los animales domésticos terminen 
naturalmente su carrera; sea porque el objeto á que se los des
tina exige se adelante su muerte como se hace con las terneras, 
corderos, cabritos, lechoncillos, gazapos, ansarinos, anadinos, pa-' 
vipollos, pollos &c. que se sacrifican muy jóvenes, y lodos cuan
tos se destinan á la carnicería á una edad mas ó menos adelan
tada, ó bien porque no podiendo prestar mas los servicios para 
que se conservaban, los gastos de sus cuidados no están com
pensados por sus servicios, se desechan como se hace con, los 
animales de trabajo y lodos los que eselusi va mente se destinan 
á la propagación de la especie, teniendo por recompensa el acor
tar los .lias de su existencia. Considerando los animales domés
ticos bajo el uso que pueden prestarnos despues de su muerte, 
ofrecen algunas consideraciones importantes, prescindiendo del 
abono en los de carne no vendibles y que solo manifestaremos 
de un modo breve é incompleto, pues tendremos que entrar en 
pormenores extensos al hacer la historia de cada animal domés
tico en particular.

IMPREN TA DE VILLAM EVA.


